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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 21 de marzo de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el apoderado demandante allego memoriales, el 
16 de febrero de 2023, solicitando continuar con el trámite o en su lugar brindarle la potestad y el tiempo necesario 
para conseguir el documento pendiente. Dicha solicitud se reiteró con memorial del 17 de marzo de 2023. SIRNA ok.  
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Saneamiento No. 2014 00209 
Demandante: DIANA MARCELA CASAS Y OTROS 
Demandado: INDETERMINADOS 
Fecha Auto: 20 de abril de 2023.-   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede SE INCORPORAN al 

plenario los memoriales allegados el 16 de febrero y 17 de marzo, por el apoderado del 

extremo demandante, al tenor de los cuales, esta sede judicial, NIEGA la reanudación 

del proceso porque el documento pendiente es necesario para la continuidad de este 

asunto e identificación plena del predio y la situación jurídica actual del mismo.  

 

En lo que respecta, a la solicitud de digitalización de este asunto, se informa al 

profesional GARCÍA VEGA, que, para tal fin deberá acogerse a los 

derroteros establecidos en el Acuerdo PCSJA21 - 11830 del 17 de agosto de 2021, en 

cuanto al pago de las expensas pertinente. Una vez acreditado el cumplimiento de ello, 

se dispondrá lo pertinente para la digitalización y remisión virtual del plenario digital. 

 

De otra parte, se pone de presente al petente, que no es necesario contar con 

autorización del despacho, para tramitar el Certificado Especial de Tradición del predio 

a sanear, por el contrario, es una carga procesal de la parte actora anexar dicho 

documento, como lo establecen los artículos 78 #8, 10, 84 #3 y 167 del CGP. Así las 

cosas, tanto la demandante como su procurador judicial, están en total libertad de 

adelantar las diligencias que estimen pertinentes ante ORIP / SNR, a fin de lograr la 

expedición del certificado pendiente. Por lo cual, es expediente seguirá suspendido, 

mientras se aporta dicho anexo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Este auto se notifica por estado #14 
de 21 de abril de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 
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